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 CONCEJO MUNICIPAL 

      SAGRADA FAMILA                   

 

A C T A 

82º SESIÓN ORDINARIA 

Concejo Municipal 2012 - 2016 

 

En Sagrada Familia, a veintiún días de Abril  de 2015, siendo las 9:00 horas, se reúne el 

CONCEJO MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la Sala de Sesiones de la Ilustre 

Municipalidad de Sagrada Familia.    Término  11:00 horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 
Alcalde y Presidente Concejo Municipal, don Martín Arriagada Urrutia. 

 

Señor Concejal Municipal, don Pablo Luna Taguada, 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla,  

Señor Concejal Municipal, don Floriano Cruz Muñoz, 

Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez, 

Señora Concejal Municipal, doña Anselma Hernández Avilés, 

Señor Concejal Municipal, don José Toledo González,  y 

Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal, don Blanca Ruz Aguilera.   

TABLA:  

   
1. Aprobación de Acta  N°80° Sesión Ordinaria, 7 de Abril  2015. 
 
2. Aprobación de Acta N°81° Sesión Ordinaria, 14 de Abril 2015. 

 
3. Lectura de Correspondencia. 
 
4. Cuenta del señor Alcalde. 
 

5. Incidentes.  
 

6. 10:30 horas, Salida a Terreno señores Concejales,  visitar trabajos que se están 
realizando en el sector Los Quillayes. 
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1.- APROBACIÓN DE ACTA 

 
 

1.1.-  Aprobación de Acta N°80° Sesión Ordinaria, del 7 de Abril 2015. 
 

Alcalde, señores Concejales alguna objeción al acta. 

 

Concejala Hernández, yo le paso a ella para que la vea porque existen palabras que se 

cambian, me da la impresión que el computador no las reconoce. 

 

 

 Sin ninguna otra observación es aprobada el Acta n°80 por los señores 

Concejales. 

 

 

2.- Aprobación de Acta N°81° Sesión Ordinaria, del 14 de Abril 2015. 

 
Alcalde, señores Concejales alguna objeción al acta. 

 

Concejala Hernández, responde lo mismo. 

 

Alcalde, la presentación encontré que está bien hecha. 

 

Concejala Hernández, alude, sí está bien hecha. 

 

Alcalde, hay una parte en la presentación cuando llegó la empresa Global y Vialidad le 

pregunté qué pasaba con los puentes, lo bombardee altiro con algunas preguntas.   

 

Concejala Hernández, acota se da la bienvenida y se toca el tema  de hecho don Quintín, dice 

que presentemos las iniciativas donde se considere la reparación de ese puente y que Vialidad 

coloque los fondos para las barandas y la reparación completa de ese puente. 

 

Alcalde, ayer por lo mismo vino la presidenta del Centro de Apoderados y le dije que 

presentaran una carta para presentarla nosotros al Ministerio de Obras Públicas, a la Dirección 

Regional de Vialidad por los mismos problemas que se presentaron acá para tener un respaldo. 

 

Concejala Hernández, sería bueno que eso llegara al Concejo porque quedamos en trabajar  en 

los requerimientos que existen. 

 

Alcalde, pregunta, ¿Quién es el presidente de la Comisión de Obras? 

 

Concejal González, responde, yo señor. 

 

Concejala Hernández, acota, eso está en el acta nos vamos a juntar y ver esto. 

 
Alcalde, alude, entonces sería solamente un problema de forma del acta.   

 

Concejala Hernández, responde, sí.  

 

 

 Sin ninguna otra observación es aprobada el Acta n°81 por los señores 

Concejales. 
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3    LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 
Alcalde, indica, lectura de correspondencia, no hay ninguna carta que haya llegado fuera de 

tiempo. 

 

Secretaria Municipal, comenta, este documento llegó de la Contraloría se los voy a leer porque 

es bien especial. 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DIVISIÓN DE ANÁLISIS CONTABLE 

 

Santiago, marzo de 2015 

 

Señora 

Blanca Inés Ruz Aguilera 

Secretaria Municipal de Sagrada Familia  

Sagrada Familia 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

Tras saludarle, tengo el agrado de enviar a usted el Boletín Informativo de Ejecución 

Presupuestaria del Sector Municipal, correspondiente al ejercicio 2014, que tiene el objetivo de 

presentar aspectos destacables de la ejecución presupuestaria del Sector Municipal. 

 

La información de esta publicación está referida tanto a la gestión municipal como a los servicios 

incorporados de educación, salud y cementerios, sobre la base de la doctrina contable 

contenida en el oficio circular N°60.820 de 2005, de este origen, que aprobó la Normativa del 

Sistema de Contabilidad General de la Nación. 

 

Este documento está siendo distribuido en municipios, Poder Legislativo y Poder Ejecutivo, dado 

su alto interés. También se cuenta con una versión digital publicada en www contraloría ci a fin 

que pueda ser consultado por ciudadanos o todo aquel que tenga interés en dicha materia. 

Cabe mencionar que en este envío le adjuntamos unos boletines adicionales para ser 

distribuidos entre los integrantes del Concejo Municipal. 

 

Nos importa mucho su opinión, por lo que, le solicito remitir sus comentarios y/o consultas a 

estudios@contraloria.cl. 

 

Espero que este boletín sea de su interés. Saluda atentamente a Ud., 

 

Patricio Barra Aeloiza 

Jefe División de Análisis Contable 

Contraloría General de la República 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Concejala Hernández, manifiesta, ese boletín llegó en Noviembre y son los porcentajes del 

presupuesto. 

 
Secretaria Municipal, continúa con la lectura de correspondencia. 
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Asociación de Funcionarios Municipales 

                    Sagrada Familia 

 

 

 

                                                                                         ORD. (S)  N° : 01/2015. 

 

ANT.  : Bienestar y uniformes. 

 

MAT.  : Solicita beneficios que indica. 

 

SAGRADA FAMILIA, Abril 13 de 2015. 

 

DE : DIRECTORIO  ASEMUCH SAGRADA FAMILIA 

 

A : SR. ALCALDE DE SAGRADA FAMILIA Y HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

 

1.- Por intermedio del presente, saludamos a Uds., y en atención a la solicitud elevada 

en el ORD N° 001/2014, solicitando a Ud., otorgar los beneficios de bienestar y 

uniformes para el año 2015 a contar del mes de Enero, establecidos en el 

presupuesto Municipal Vigente. 

 

2.- En el año 2014, al igual que en el 2013, los montos fueron los siguientes: 

 

 Bienestar  : $ 240.000.- (doscientos cuarenta mil pesos) por asociado. 

 Uniformes  : $ 300.000.- (trescientos mil pesos), por asociado.  

 

3.- Los números de asociados son 63, dicha cantidad, no aumentaría ya ante nuevas 

solicitudes de ingreso a nuestra organización gremial serán contempladas para el 

próximo año. 

 

4.- En espera de una acogida favorable,  saludamos atentamente a Uds. 

 

 

 

             ALEJANDRA VASQUEZ  ESPINOZA                                      PATRICIO SALINAS CORNEJO                                                                                                                                                                                                                         

                              TESORERA                                                                            PRESIDENTE 

 

 

 

ANA LILLO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Secretaria Municipal, comenta, nosotros tuvimos una nueva elección de directorio y la que 

quedó fue esta, esto ya se había conversado anteriormente faltaba formalizar la petición porque 

está en el presupuesto y nosotros queremos los mismos beneficios que el año pasado. 

 

Alcalde, interviene, sería importante que los Concejales conocieran a la nueva directiva, y que 

no se presenten solamente cuando vienen a pedir algo. 

 

Concejala Hernández, otra cosa que quiero preguntar en relación al oficio ordinario n°001 2014, 

no lo vimos nosotros en esa fecha, porque ahí ya se había solicitado. 
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Secretaria Municipal, responde, sí finalmente cuando vino la directiva pidió quedar como 

estaban. 

 

Concejala Hernández, alude, lo que sí señora Blanca sería bueno que nos enviaran la nómina de 

los asociados, porque en esa fecha Noviembre habían 55 y ahora hay 63 asociados. 

 

Concejal Luna, acota, año a año va subiendo el 2013 era una cantidad el 2014 otra, y ahora es 

otra.  Hay que tomar esas precauciones en el presupuesto, porque tal vez en el presupuesto 

halla para cuarenta y tanto y no para 63. 

 

 

 

4.- CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE. 

 

 Informe permisos de circulación. 

 
Alcalde, comenta, me entregaron el informe de permisos de circulación… 

 

Concejal Jorquera, interviene, una carta del Adulto Mayor de Villa Prat no ha llegado. 

 

Secretaria Municipal, responde, no. 

 

Alcalde, responde, no, que está pidiendo.   

 

Concejal Jorquera, lo traigo en mis incidentes el sitio donde tienen la sede del Adulto Mayor está 

a nombre del Municipio y ellos más que nada quieren ampliación de sede, y una persona les dijo 

que era peor que estuviera a nombre del Municipio, yo creo que están mejor para que los 

puedan postular… 

 

Administrador Municipal, interviene, es el grupo Reminiscencia. 

    

Alcalde, señala, está trabajando el Pancho Guzmán, 

 

Concejal Jorquera, responde, sí es ese.  

 

Alcalde, continúa, me van a disculpar pero no sé dónde dejé el informe de los permisos de 

circulación, eso es culpa mía y les quiero pedir mil disculpas en ese sentido.  Pero por lo que 

recuerdo se hicieron M$523.000.- 

 

Concejal Jorquera, interviene, comparado con el año pasado. 

 

Alcalde, responde,  el año pasado fueron M$407.000.- hasta fines del año pasado, es decir un 

20% más.  De ahí les vamos a entregar los informes para que ustedes los revisen, eso es culpa mía 

señores Concejales. 

 

 

 Cuenta Pública año 2014 

 
Alcalde, les quiero comentar el próximo martes a las 20°° horas se realizará la Cuenta Pública, yo 

tenía muchas ganas con hacerlo en el sector de La Isla (escuela) pero estoy preocupado por el 

estacionamiento porque existe una curva, entonces el día de ayer tomé la decisión junto al 

equipo de hacerlo en el Teatro Municipal; uno nunca sabe lo que puede pasar especialmente 

por el horario.  Las actividades que se hacen en La Isla son licenciaturas pero es en época de 

verano existe más luz natural… 
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Concejala Hernández, interviene, buena la decisión además se abarata costos también, porque 

se invierte más en el traslado y en ambientar el lugar porque es muy abierto; y al hacerlo acá 

hay un costo menor creo yo.  

 

 

Alcalde, interviene, es bueno echar una miradita para el lado, ayer fui muy tarde hablando con 

la gente, bueno ya no se hizo quizás para la próxima vez hablar con la gente de la Cooperativa, 

yo no tenía idea que tenían una sede nueva… 

 

Concejala Hernández, interviene, es un salón grande.  

 

Alcalde, alude, yo no sabía que había un salón nuevo y grande. 

 

 

 Miércoles 29 de Abril visita la comuna Delegación de Lautaro. 

 
Alcalde, comenta, el próxima miércoles 29 visita la comuna la Delegación de Lautaro en 

compañía del Alcalde, a las 10°° horas, quieren hacer me van a disculpar no conozco bien las 

palabras Mapuches, pero quieren hacer una ceremonia en el monumento de Lautaro, y 

después a las doce… 

 

Concejal Luna, interviene, Alcalde una cosa hay que echarle una arregladita porque he visto 

unos botados, el otro día pasé habían unos corazones pintados en uno de ellos. 

 

Alcalde, responde, hay que echarle una miradita; y después a las doce del día en el sector de 

Peteroa donde falleció Lautaro, harán otra ceremonia lo bueno que no necesitan nada en ese 

lugar porque todo lo hacen en círculo.  Donde están las torres vamos a tratar de adornar colocar 

pasto para que se vea más bonito, y mantener lo que había antes yo no sé si ustedes están de 

acuerdo señores Concejales.  Yo pedí sacar porque algunos  se están cayendo solos. 

 

 

Concejala Hernández, alude, usted dice sacar esas puntas, tal vez postular a un proyecto con la 

artista que hizo la obra acá en la plaza de Lautaro, porque el lugar está apropiado para hacer 

una obra y postular a un proyecto de cultura Fondart, además que está ella, están las piedras 

sería una buena iniciativa en ese lugar.   Hay un monolito que colocó el ejército eso no se 

debería sacar hay que mantenerlo. 

 

 

Alcalde, señala, los vamos a esperar con un desayuno muy sencillo, cada uno trae sus mates y 

después vamos a terminar con un almuerzo; yo les aviso con anticipación les va a llegar la 

invitación; sería importante que pudieran participar todos los Concejales, le voy a pedir un favor 

yo no sé es cosa suya Osvaldo ese día vestido como siempre  de huaso, porque es bien 

importante la ceremonia para ellos… 

 

 

Concejal Jorquera, interviene, yo no me disfrazo Alcalde soy huaso… 

 

 

Alcalde, responde, no le estoy diciendo que se esté disfrazando. 

 

Concejal Jorquera, señala, dígame vaya acampado nomás.        

 

Concejala Hernández, acota, que se ponga su ropa oficial. 
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 Informe fiesta de la chicha año 2015. 

 

Alcalde,  lo otro que les quiero comentar sobre la fiesta de la chicha, el día sábado yo creo que 

fue bastante bueno el espectáculo, llegó mucho más gente de lo que yo tenía pronosticado 

para ese día, a la gente de los ranchos le fue muy bien.  Me llamó mucho la atención que había 

gente de Santiago, Rancagua, primera vez que venía gente de Lontué, Molina y de la costa.  

Bueno lo único malo fue el día domingo de la madrugada a las cuatro de la mañana empezó a 

llover, yo fui a darme una vuelta como a las seis de la mañana, limpiamos el sector que estaba 

bastante sucio, conversamos con los rancheros, primero que todo no podíamos prender luz 

porque como se había mojado podía haber algún problema eléctrico y eso había que evitarlo 

tener algún tipo de problema.  Por tal razón se suspendió el show porque podía volver a llover, a 

las once de la mañana nos juntamos con todos los actores, el terreno se secó rápido me llamó 

mucho la atención y como la gente tenía mucha inversión igual vendieran sus cosas, el cual 

hubo dos ranchos que no participaron.   Conversamos con la gente del terreno si podíamos 

ocupar una semana más y el presidente me dice, este terreno está arrendado por un mes; así es 

que podemos usarlo y estamos cambiando solamente para el día sábado la programación que 

no se realizó el día domingo, exceptuando Daniel Muñoz que no viene, pero sí tenemos otro 

grupo no sé cuánto se llama… 

 

Administrador Municipal, interviene, Talento y Pandero. 

 

Alcalde, responde, Talento y Pandero que son  de Buin, por lo menos un poco más barata.    El 

otro problema que tenemos es con los baños son arrendados, estamos viendo con la misma 

empresa que los coloque y que ellos cobren, aquí nosotros no ganamos nada.  Hablamos 

también con el circo y ellos no tienen ningún problema de realizar las funciones del día domingo 

para el día sábado.  Nosotros queremos terminar para que no se desperfile la fiesta uno nunca 

sabe, ustedes han escuchado lo que pasó en Lontué; la parte folclórica será hasta las 22°° horas, 

después  queremos terminar con una sonora para que la gente se divierta un poco, pero 

solamente hasta las 24 horas, será al aire libre es un valor agregado por el día domingo. 

Fuimos muy certeros en el programa de cómo iban subiendo los artistas, no tuvimos el mismo 

problema del año pasado y eso fue bastante bueno.  También dio en el clavo que no había que 

darles alimentación a los artistas porque se les pagaba,  se les invita Concejales para este 

sábado desde el mediodía comienza a funcionar.  También con el programa recomiendo Chile 

se hizo una vuelta a los ranchos. 

 

Concejal Jorquera, primero que nada la escultura de Lautaro estas son muy caras para nuestra 

comuna, porque no hace más esculturas con concretos le sale mucho menos y se colocarían en 

diferentes partes de la comuna; La Isla, Santa Rosa, Vila Prat, por ejemplo en Villa Prat puede ser 

un ají grande de concreto sale mucho más barato. 

 

Concejala Hernández, interviene, ese fue un proyecto.   

 

Concejal Jorquera, responde, está bien, pero para el gasto del Municipio que sea más barato y 

que sean de concreto. 

 

Concejal Luna, interviene, puede ser algo de madera, habían expositores con cosas de madera 

me imagino que no es tan caro, hay un chiquillo que tiene un quijote bien bonito. 

 

Concejal Jorquera, me gustó como iba el orden en el escenario me metí lo menos posible, pero 

vi un poco de orden Alcalde, el cóctel que nos dieron bien bueno comparado con otros años; 

pero lo que no me gustó que el día domingo cobraran los estacionamientos porque no había 

show, debió haberse dejado liberado o cobrado la mitad unos mil pesos.     Tampoco estoy de 

acuerdo que el sábado sea hasta las doce de la noche debe ser hasta las cuatro de la mañana, 

lo que sí estoy de acuerdo que hagan el baile en el escenario central para que los ranchos 

puedan vender más; a la sonora le va a salir lo mismo si la pone por cuatro horas. 
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Alcalde, interviene, yo tengo una percepción diferente frente a eso Concejal hasta las doce de 

la noche es una buena hora, entonces mejor buscar a alguien que quiera hacer un baile coloca 

una carpa y después nosotros no nos hacemos responsable de nada.  La primera crítica sí te la 

puedo aceptar por el cobro de entrada el día domingo,  pero si estoy haciendo un evento yo 

tengo que hacerme responsable de los vehículos, por ejemplo sino cobramos los 

estacionamientos nos vamos y si le pasa algo a algún vehículo los responsables vamos a ser 

nosotros. 

 

Concejal Jorquera, responde, pero si no estaba el show baje la mitad del precio dejarlo a mil 

pesos, yo repito lo que me dijo la gente Alcalde. 

 

Alcalde, por eso le digo si le pasa algo a algún vehículo yo me tengo que hacer responsable. 

 

Concejal Jorquera, responde, yo soy vocero de la gente y el malestar se lo estoy diciendo acá 

Alcalde. 

 

Alcalde, está bien Concejal yo no le estoy diciendo lo contrario a lo que usted me está diciendo, 

lo que le estoy explicando que no estoy de acuerdo con usted si le pasa algo a algún vehículo la 

Municipalidad es responsable, por eso se cobra la entrada.  Alguien me dijo voy a venir con el 

mismo papelito del domingo pasado, yo no me voy a ser problema. 

 

Concejal Jorquera, lo otro que decía mi colega que no están correlativo los talonarios Alcalde.   

 

Concejal Toledo, alude, que se habló aquí don Enzo, que se harían correlativo los talonarios. 

 

Administrador Municipal, responde, son correlativos. 

 

Concejal Toledo, responde, no lo son, nosotros dijimos que fuera correlativo del uno hasta el mil o 

dos mil. 

 

Alcalde, responde, nosotros no teníamos un puro cobrador, había cuatro o cinco cobradores. 

 

Concejal Jorquera, interviene, yo sé que me voy a echar gente encima, conmigo la gente 

Municipal es un siete, pero no se dieron cuenta que yo iba atrás y el conductor que iba conmigo 

lo mandaron para allá habiendo estacionamiento ahí mismo, pero con las personas común y 

corriente  no lo pescan el chofer levantaba la mano para ver donde se ganaba. 

 

Concejal Toledo, interviene, yo iba a pagar la entrada no me cobraron  dicen usted es Concejal, 

yo les dije por qué no puedo pagar la entrada, páguense nomás. 

 

Concejal Luna, alude, lo del pago deberían tenerlo claro todos  porque los Concejales 

pagábamos, yo paré para pagar y me dijeron pase después otra funcionaria me decía que 

pagara, o sea no me dijo que pagara me hizo una broma a mí me pareció bastante mala como 

broma, porque me gritó de un lado para otro oiga y,  yo le grite no tengo problema en pagar 

pero pónganse de acuerdo, de hecho le pagué al auto que venía detrás de mío. 

 

Concejal Jorquera, alude, el día de la inauguración me tiraron una invitación adentro yo igual 

quería pagar, pero también me salieron con la misma talla y… 

 

Concejal Luna, interviene, es un poco desubicado que hagan esa talla. 

 

Concejal Jorquera, una de dos pagamos o no pagamos, yo igual quería pagar… 

 

Concejal Luna, interviene, ahora por último yo bromeo con mis amigos, pero con esta niña tengo 

cero confianza para que me diga eso. 
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Concejal Toledo, señala, yo le decía don Enzo de las entradas por ejemplo del 1 al 5000, pueden 

estar cobrando varios pero le pasa un talonario completo a cada uno de ellos. 

 

Administrador Municipal, responde,  en Dirección de Administración y Finanzas tienen su método 

porque son diferentes personas las que cobran, por lo tanto son foliados y entregados a cada 

persona. 

 

Concejal Jorquera, interviene, don Enzo mi colega tiene razón, usted dice del uno al cien pero 

póngale 50 b, 50 c… 

 

Concejal Toledo, interviene, tiene que ser correlativo. 

 

Alcalde, interviene, si es correlativo no puede estar cobrando una persona. 

 

Administrador Municipal, acota, lo importante que en el talonario queda una copia del que se 

entrega, por lo tanto hay un registro… 

 

Concejala Hernández, interviene, tiene razón él cuantos talonarios son… 

 

Concejal Toledo, interviene, por ejemplo en el estadio lleno 500 entradas cortadas. 

 

Alcalde, responde, creo que el próximo año vamos a tener que hacer algo especial que diga al 

menos fiesta de la chicha Rincón de Mellado, y su número.          

 

Concejal Jorquera, manifiesta, como dijo Pablo Luna fue re incómoda la entrada… 

 

Concejal Luna, interviene, que nos cobren a todos así nos evitamos problemas. 

 

Administrador Municipal, responde, al principio las autoridades  no pagaban… 

 

Concejal Jorquera, interviene, no he terminado todavía; Alcalde hágalo hasta la madrugada 

con la sonora para que los ranchos puedan vender, Alcalde a usted también le gusta el leseo… 

 

Alcalde, interviene, me encanta pasarlo bien, pero yo no me voy a ser cargo de un tajo, una 

muerte, porque vamos a desperfilar… 

 

Concejal Jorquera, interviene, con guardias Alcalde. 

 

Alcalde, responde, aunque sean 20 guardias… 

 

Concejal Jorquera, interviene, entonces remate el baile como se hizo ahora… 

 

Alcalde, responde, eso lo ve la junta de vecinos. 

 

Concejal Jorquera, interviene,  bueno usted es autoridad, le digo para entretener la gente… 

 

Alcalde,  responde, en esto no puedo desperfilar, a mí también me gusta pasarlo bien y me 

gustaría quedarme hasta las cuatro de la mañana bailando, que va a pasar si sucede algún 

accidente… 

 

Concejal Jorquera, por qué no pensó eso antes no debió haber hecho baile para la fiesta de la 

chicha, es lo mismo Alcalde… 

 

Alcalde, interviene, es diferente porque hay una persona que es responsable de eso. 

 

Concejal Jorquera, remate que se cobre entrada, veamos algo para eso somos Concejales… 
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Concejala Hernández, un poco lo que señala Osvaldo, yo no estoy de acuerdo con que se 

remate y hagan baile de nuevo, porque estamos cambiando una actividad del día domingo 

para el sábado, por lo tanto encuentro razonable que sea hasta las doce porque es una fiesta 

familiar y creo que tampoco se puede rematar porque estaríamos entrando en otras disputas 

económicas, porque ya se lucró, se remató hubo un baile, por lo menos yo en lo personal estoy 

de acuerdo que sea hasta las doce de la noche  al aire libre y con la orquesta que trae el 

Municipio.  En relación a toda esta actividad yo estuve observando bastante la fiesta de la 

chicha, en realidad felicito a la organización fue muy ordenado, incluso iba de acuerdo al 

horario que ahí aparece, se respetaron los tiempos no hubo ese malestar de la vez anterior que 

los bajaban ya está bueno de canciones, todo muy bien; lo que sí muchos yo creo que van a 

compartir, cuando yo venía devuelta como usted dice la mayoría de las personas eran de 

Curicó, Santiago, Los Niches, Molina, pero no gente de nuestra comuna.  Sentí que esta fiesta 

hubo mucho desgaste de personal, y no estaba la gente de nuestra comuna, tal vez por el día 

no sé por el costo, traslado; entonces como acercar a la gente de nuestra comuna para que 

viva esta fiesta, es mí apreciación personal ya, a lo mejor a las juntas de vecinos entregándoles 

ciertos tickets de pasaje liberado, porque la gente a veces no tiene para ir a comer, degustar 

porque es caro y a veces las familias son cuatro o cinco… 

 

Concejal Luna, interviene, o poner unos buses Municipales que hagan un recorrido. 

 

Concejala Hernández, continúa, acerquemos a la comunidad a esta fiesta tan linda, yo sentí 

amargura no ver gente de la comuna, el entorno es precioso de noche no he estado nunca 

pero encuentro tan lindo el lugar, y no me gustaría tampoco que se pavimentara, debería tener 

adoquines que se mantenga esto natural de campo de eso lindo, hasta yo tendría unas vacas 

donde la gente sacara leche y vendiera en la mañana. 

 

Concejal Luna, acota, lo que yo decía hace un tiempo del turismo rural. 

 

Concejala Hernández, lo otro encontré que el estacionamiento era caro, tal vez para la gente 

que viene de afuera no es caro, pero yo encontré caro $2.000.- porque no todos cuentan con 

esa plata, vuelvo a reiterar después hay que comer, degustar algunas cosas, es mediado de mes   

la gente es temporera no tiene plata en estas fechas y con lo que tienen compran cosas que 

son indispensables para la familia.  Esa es algunas de las cosas que yo quería aportar para esta 

fiesta.  Lo otro que me sorprendió antes el baile lo remataba gente de la comuna y esta vez lo 

hizo el señor Panchi Panchi, tal vez es un empresario exitoso, pero porqué se está involucrando 

tanto a nuestra comuna, yo sé que no es su responsabilidad Alcalde pero como sugerencia para 

la junta de vecinos como los ranchos son para la gente del lugar, ojala el baile lo pueda rematar 

alguien de la comuna. 

 

Alcalde, responde, una vez se le paró el carro a Mauricio Fredes, primero llegó con carpa blanca 

bien bonita, pero después se puso patudo y se puso a vender dentro de la carpa anticuchos, 

empanadas y solamente se le había rematado para el baile y no para otra cosa. 

 

Concejala Hernández, comparto lo que dice mi colega cuando es plata uno debe ser lo más 

transparente posible, yo no estoy acusando a ningún funcionario pero yo doy pie a que existan 

dudas, cuando hay plata no puede haber dudas se indicó con mucha anticipación que los 

talonarios deben ser correlativos y así se evita cualquier error, duda, por la cantidad de vehículos 

uno sabe que debe haber ingresado mucho dinero. 

 

Concejal Cruz,  se ha conversado de las obras de arte dentro de la comuna, como se vayan 

hacer ese es motivo de otra discusión, pero quiero manifestar que aquí cerquita de donde 

estamos reunidos hay una obra de arte que prácticamente está abandonada, es el escudo de 

la comuna; yo creo que es muy poca la gente que lo ve es una obra de arte tallada en madera, 

que por mucho tiempo no se le ha hecho mantención y ahí donde está yo creo que está 

muriéndose. 
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Alcalde, alude está bien la posición. 

 

Concejal Cruz, responde, yo diría que es la peor. 

 

Alcalde, cuál sería la mejor posición. 

 

Concejal Jorquera, responde, afuera del Teatro. 

 

Alcalde, señala, no pero para que la gente la vea. 

 

Concejal Jorquera, bueno Alcalde de cuando comenzamos que le estoy pidiendo que se instale 

un diario mural afuera del estadio, para informar a la comuna. 

 

Concejal Cruz, manifiesta, yo creo entonces en ese lugar es muy poca la gente que lo ve, incluso 

para la gente pasa desapercibido, habría que hacerle mantención. 

Y a la prolongación de las actividades de la fiesta de la chicha para el  próximo sábado queda 

a facultad suya, nosotros no tenemos facultad en eso, pero sí el Concejo tiene facultad en 

algunas cosas, por ejemplo lo que se vende ahí dentro de la fiesta de la chicha que la junta de 

vecinos y los organizadores allá en Rincón han tomado algunas medidas frente a productos que 

no son típicos en el sector, como es el caso de una persona que había llevado pisco, cerveza, 

me parece bien, porque hay que mantener las tradiciones pero no estamos manteniendo las 

tradiciones cuando hay una orquesta que va a entregar música que no tiene nada que ver con 

la parte folclórica, esa parte yo diría que en alguna oportunidad este Concejo la revoló, nosotros 

vamos hacer la fiesta de la chicha y vamos a mantener nuestras tradiciones, costumbres, folclor.   

 

Alcalde, interviene, yo le encuentro razón en ese sentido Concejal, pero la junta de vecinos me 

pidió la posibilidad, pero yo le encuentro razón a mí me gusta el parrandeo pasarlo bien, pero 

desperfilamos de los horarios porque no sabemos de qué nos vamos hacer cargo nosotros. 

 

Concejal Cruz, interviene, estoy hablando puntualmente del asunto, en alguna oportunidad 

quisieron incluir  música ranchera este Concejo dijo no música ranchera no corresponde, a los 

principios al espíritu que tiene la fiesta de la chicha; en la misma forma como la gente de Rincón 

no permite que se introduzcan alcoholes que son fabricados o que corresponden a otros 

sectores y que me parece muy bien, se ha mantenido, entonces nosotros tenemos que ser 

garantes   de lo que se hace. 

 

Concejala Hernández, alude, pero está bien para terminar, porque todo el resto de la fiesta ha  

sido folclórica… 

 

Alcalde, se respeta su opinión. 

 

Concejal Cruz, responde, Alcalde yo me circunscribo a manifestar cual es el origen de estas 

celebraciones, respetando lo que en algún momento este Concejo aprobó. 

Por otro lado Alcalde me voy a referir de la forma más rápida posible sobre el tema de las 

entradas, este Concejo tomó un acuerdo no por escrito pero todos estuvimos de acuerdo con el 

fin de velar por la transparencia para que no existan dudas, aquí se instruyó para que las 

entradas fueran del 1 al 5.000, 10.000 o 15.000, y no se consideró lo que este Concejo opinó y eso 

me parece grave Alcalde  porque pasamos a estar pintados aquí, lo que nosotros opinamos o 

decimos no se cumple y los funcionarios toman la decisión que ellos estiman conveniente y lo 

único que crea son dudas, porqué lo hicieron así se estará favoreciendo a alguien o se estará 

perjudicando a alguien, queda la postre Alcalde, nadie más que a  usted  le llegan todas esas 

dudas; entonces yo le pido Alcalde frente a esa decisión, frente al tema del folclor, entradas y 

otras situaciones que más se producen, yo creo que debe ponerse en su lugar y hacer respetar 

lo que este Concejo opina. 
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Concejal Luna, señala, yo me acuerdo que el año anterior había un toldo para el público y 

escenario, porque la misma Mauricia cantó a las tres de la tarde con un calor insoportable y los 

que querían verlo, y el pobre cantante ahí con el sol de frente es como súper duro. 

 

Alcalde, responde, el año pasado  no sé si se recuerdan colocamos algo pero se rompió con el 

viento. 

 

Concejal Luna, manifiesta, pero ver alguna alternativa, un toldo  sería complicado porque tapa 

la pantalla, pero se debe buscar alguna forma. 

 

Concejal Jorquera, debe ser una malla con orificios por el viento.   

 

Concejal Luna, indica, había una cosa un globo grande del Mall Curicó,  si se pudiera poner ese 

tipo de cosas ubicado en un lugar más estratégico cosa que tapara en cierto horario; yo la vi a 

usted observando pero hacía un calor terrible, y el diario que se entregaba servía para usarlo 

como abanico, pero la gente que quería ver a la Mauricia porque hay gente que la sigue y le 

gusta, ella misma arriba del escenario yo creo que es bastante insufrible para el que está 

presentando su espectáculo.       

 

Concejala Hernández, manifiesta, lo que dice mi colega tiene razón porque toda la gente se 

amontonaba en esas cositas, tal vez colocar por todo el alrededor. 

Concejal Jorquera, comenta, ese pasillo de color fue muy bonito porque le daba vida. 

Concejal  Luna, me di cuenta que faltaban basureros habían solamente unos contenedores 

grandes en la mitad, pero la gente no va de un lado a otro, que proponía yo… 

Concejal Jorquera, interviene, había gente recogiendo la basura sin parar, pero había muchos 

cascos blancos parados… 

Concejal Luna, escúcheme Concejal lo que yo le digo, yo vi a esa gente trabajando incluso me 

saludaron y mandé donde se estaba formando un montón de basura, a alguien se le ocurrió 

poner una cajita que iba hasta por acá; incluso con la gente que yo andaba de Curicó me 

decían, oye Pablo lo único que falta ahí son basureros, como estaban los contenedores quizás 

en las esquinas haber tenido de esos tambores negros… 

Concejal Jorquera, interviene, o un barril.       

Concejal Luna, continúa, la embarré no haber tomado una foto porque se acumuló mucha 

basura, y se veía feo porque estaba en una esquina donde empezaban los ranchos. 

Alcalde, muchas gracias señores Concejales les agradezco y se tomará en cuenta para este 

sábado todo lo que me han dicho hoy, y que el próximo sábado sea una muy buena fiesta, 

como vamos a ir a Los Quillayes vamos a comenzar con los incidentes.  

Concejal Cruz,  agrega, yo pensaba Alcalde que nos iban a entregar alguna cuenta sobre el 

documento que estuvimos muy de acuerdo para que se mandara al DAEM, por una carta que 

llegó aquí donde la directora comunal indicaba las funciones de la Secretaria Municipal y del 

Administrador, ¿fue enviada ya esa carta? 

Alcalde, responde, no. 

Concejal Cruz, alude, ha pasado una semana y no se ha mandado... 

Alcalde, responde, fue culpa mía.   Comencemos con los incidentes señores Concejales. 
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5.-   HORA DE INCIDENTES SESIÓN ORDINARIA N° 82°  21/04/2015 

 

1.- Concejal Osvaldo Jorquera 

 
 Primero que nada ansioso por salir a terreno con todos mis colegas, para ver los trabajos 

que se están realizando en el sector de Los Quillayes. 

 
 En el sector de Lo Valdivia viejo existen baches aún no los han arreglado. 

 

 Enviar carta a SERVIU por las conexiones con las calles, el otro día lo vimos con Vialidad y 

se tiraban la pelota de aquí para allá, en todas las salidas de la comuna existen hoyos. 

 

 Hace tiempo pedí un visor para los vehículos que salen de Corral de Piedra, está muy 

peligroso porque antes existe una curva y no permite ver los vehículos que vienen de 

Sagrada Familia. 

 

 Asfalto en el sector de Santa Adriana se encuentra en mal estado, sería bueno colocar 

una carpeta asfáltica más gruesa. 

 

 Hace un tiempo solicité realizar limpieza en el camino real con los Municipales, y usted 

Alcalde me respondió que sería una vez terminada la fiesta de la chicha, ojala que lo 

tenga en cuenta. 

 

 Las juntas de vecinos se pongan de acuerdo para que una vez al mes el camión tolva 

pueda retirar los escombros que se encuentran afuera de las casas, ya que el camión de 

la basura no lo puede retirar. 

 

 

 

2.- Concejal Floriano Cruz 

 
 En la escuela de La Isla estos días vi que estaba el camión limpia fosa trabajando, y 

averigüe que era lo que estaba pasando y me han manifestado algunos apoderados que 

hay muy mal olor y andaban muchas moscas, que hasta ayer aún existían, tengo 

entendido que fueron a fumigar y no se han terminado las moscas. 

 

Concejala Hernández, señala, está en todas partes colega. 

 

Alcalde, responde, lo que pasa Concejal que no es solamente por ese olor, la gente está 

comenzando a colocar los guanos y se humedecen, pero vamos a revisar eso Concejal. 

 

Concejal Cruz, alude, la escuela hay que protegerla. 

 
 El Concejo pasado pedí información sobre los libros que se compraron a don Pedro 

Valdés, con qué recursos se adquirieron y las escuelas beneficiadas, esto lo solicité la 

semana pasada. 

 

Alcalde, responde, está enviado a Educación. 
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 La semana pasada don Enzo me entregó un documento donde señala que me entregaría 

el sumario de la JUNJI, hasta ahora no lo he recibido. 

 

 También solicité el informe de la señorita Fernanda Santelices, quien  fue contratas y no se 

sabe lo que ella hizo. 

 

Alcalde, responde, está pedido a finanzas Concejal. 

 

 En la Municipalidad se desarrollan algunos programas de empleo, y supe que son once 

cupos los que hay para que la gente trabaje en CONAF, y tengo entendido que por el 

PMU la gente debe inscribirse en los meses de Enero y Febrero, entonces es mucha la 

gente que hoy día está preguntando eso, y se me ocurre que no se ha informado en 

forma general aunque no sea mucha la gente.  Frente a esta información a mí me 

agradaría que fuera muy fluida y con bastante anticipación. saber cómo se elige la 

gente para trabajar en el P.M.U., ya que la gente le pregunta a uno como es la selección. 

 

Alcalde, responde, habían más de 80 personas inscritas Concejal en los P.M.U.,  

lamentablemente las personas que no quedan van a decir por qué yo no y esta persona otra 

vez. 

 

Concejal Jorquera, debe ser una lista porque la gente dice siempre son los mismos. 

 

Alcalde, alude, hay gente que viene un mes al P.M.U. deja botada la pega, uno los castiga y por 

lo general esas son las personas que más alegan.  

 

 

 

3.- Concejal José Toledo 

 
 Que pasa Alcalde con el informe que pedí hace tiempo del Per cápita, quedaron de 

entregarlo la semana pasada. 

 

Alcalde, responde, le pedí a Fernando que se la entregara. 

 

Concejal Toledo, consulta, ¿Cuándo? 

 

Alcalde, responde, está pedido ojala que hoy día mismo se lo entregue.  

 

Concejal Toledo, señala, eso lo estoy escuchando hace tiempo, sino me entregan la información 

mejor no digo más incidentes. 

 

Concejal Cruz, interviene, esto produce a que nosotros pensemos lo que dice la directora 

comunal de educación es cierto.  

 

 

 

4.- Concejal Pablo Luna 

 
 Hay un tema Alcalde que todos los Concejales saben que yo toco hace tiempo, y 

sinceramente la respuesta de la Administración no me convence y para hacer esta tarea 

me puse a buscar acta por acta de las antiguas, por el tema de la entrada de la Villa San 

Pablo.   La primera vez que se lo plantee a usted aquí como Alcalde en este Concejo y 

en la Administración pasada, lo vengo diciendo del 8 de Julio del 2013; es decir vamos 

para dos años… 
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Alcalde, interviene, la otra vez se les explicó el problema que hubo al principio. 

 

Concejal Luna, responde, se me ha explicado Alcalde y siempre se me explica lo mismo, van dos 

años; lo que yo digo Alcalde  esto no ha sido prioridad para esta administración, es prioridad 

pero han pasado dos años desde que yo lo consulté, entiendo que pueden haber problemas 

legales que se me han explicado, pero para ser más exacta es un año diez meses. 

 

Alcalde, responde, déjame hacer una pregunta para saber qué es lo que nos hace que no 

podamos intervenir esa calle. 

 

Administrador Municipal, interviene, hay problema con el plano. 

 

Concejal Toledo, alude, antes era la escritura. 

 

Administrador Municipal, responde, que pasó, bueno todos conocen el problema puntual se 

presentó a inscripción, y el Conservador reparó el plano y hubo que desarchivar el plano 

anterior; porque recordemos que el plano y la escritura originaria se hicieron en la época que 

correspondía, nosotros tenemos que rectificar escritura, rol de avalúo de la propiedad, plano y 

todos los documentos necesarios.  Por lo tanto si se hubiera hecho la escritura originaria eso 

estaría terminado, pero es más difícil reparar algo que tuvo problemas a realizar una de nueva 

forma, existen plazos para solicitar el desarchivo se va a entregar el plano original que está en el 

Conservador de Bienes Raíces de Curicó, porque la escritura pública es de la Notaría Domínguez 

y aquí cada vez que pasan dos años desde que se mantienen escrituras públicas que son 

protocolizadas pasan al Conservador, y para que entreguen estos archivos el plazo es de ocho 

días ya estamos hablando de dos semanas, y en estos momentos están por entregarnos el plano.  

Vuelvo a repetir, si se hubiera hecho bien desde un principio esto no hubiera ocurrido, los trámites 

legales o de mantención son difíciles  de poder sanearlos en definitiva y ahora estamos 

solamente en eso.   

 

Concejal Luna, señala, hay que darle prioridad Alcalde. 

 

Administrador Municipal, alude, se le ha dado prioridad. 

 

Concejal Luna, acota, es que si se le ha dado prioridad ya van dos años. 

 

Alcalde, manifiesta, lo que podemos hacer Enzo es mantener informado especialmente al 

Concejal que está preocupado, pero hay que mantenerlos informados y el Concejal no tenía 

por qué saber, entonces para el resto de la gente se supone que no estamos haciendo nada; 

entonces hay que darle la información al Concejal en esto se va para que la gente no diga que 

no se está haciendo, porque que opino yo y el resto de los Concejales que la pega no se está 

haciendo y ahora con la explicación uno queda más tranquilo. 

 

Administrador Municipal, interviene, no tengo ningún problema en explicar cuando finalice, esto 

recibimos nosotros y esto hicimos nosotros, porque los trámites son engorrosos y se dilatan, la 

información en el Conservador no se entrega en un día, eso se demora nosotros ni siquiera 

teníamos el número de la foja no sabíamos que existía, tuvimos que seguir toda una pista de 

investigación y luego de eso ir haciendo los demás actos.  En este momento no las tengo porque 

están en mano del Conservador. 

 

Alcalde, interviene, no sé si se acuerdan Concejales Jorquera y Luna en el sector de Los Quillayes 

lo que yo más quiero ahí donde está la cancha, el sitio que está al lado ver la Junta de Vecinos  

si nos entrega a nosotros, pero recién supe que estaba hecho. 

 

Concejal Jorquera,  por algo le pedí los papeles que estaba a nombre de la Municipalidad.  

 

Concejal Toledo, manifiesta, sino sabe usted menos vamos a saber nosotros. 
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Alcalde, no había información. 

 

Concejal Toledo, quien hizo eso, se hizo solo. 

 

Concejal Jorquera, no puede haberse hecho solo. 

 

Concejal Luna, señala, Alcalde sabe lo que pasa, de repente algunos funcionarios se molestan 

con lo que aquí uno dice, pero a veces sinos escucharan a los que tenemos más experiencia, yo 

llevo 15 años en esta Municipalidad… 

 

Concejal Jorquera, interviene, colega uno no tiene tanta experiencia pero tiene ideas. 

 

Concejal Luna, me refería a que uno tiene conocimiento de algunas materias, pero como yo 

hablo de mí porque es el caso que más conozco, hay profesores que entenderán de la 

administración del DAEM, cada uno tiene su experiencia, José entiende mucho de aquello que 

tiene que ver con el agua potable.  Yo entiende de varias materias Alcalde y a veces 

sinceramente no se nos escucha, no se nos pone atención en algunas cosas, y a veces algunos 

funcionarios se molestan por estas cosas,  pero efectivamente por ejemplo cuantas veces he 

pedido yo los títulos de dominios de los terrenos que posee la Municipalidad, incluso la semana 

pasada lo reiteré, hace cuánto tiempo plantee del estudio de título de la propiedad del CESFAM 

de Santa Rosa, alguien me decía que había una propiedad mayor a la que estamos usando y 

alguien está ocupando ese lugar que es Municipal, hace ya cerca de un año; es cosa que me 

ponga a revisar como lo hice en este caso todas las actas para atrás es un trabajo más o menos 

arduo porque vamos en la sesión 82, y ver hace cuanto lo pedí.    De repente Alcalde se dice 

cosas en el Concejo que quedan aquí, y no se consideran por ejemplo para ir más cerca,    a raíz 

de la propuesta del Concejal se dijo que a bomberos se les avisara con tiempo, que el día 

miércoles se les avisara formalmente por escrito y el día viernes estaban llamando, yo no sé si a 

otros Concejales los llamaron los bomberos.     El Alcalde me dice no si yo lo hablé, tenía razón el 

Alcalde, pero con un papelito hubiésemos quedado todos porque así nadie podía haber 

desconocido; porque después empiezan a decir el Concejo, el Alcalde,  y no tenemos 

responsabilidad.  Una vez lo conversamos aquí, yo estaba dirigiendo la reunión se acuerdan 

Concejales y no se hizo Alcalde, no mandaron una nota o correo electrónico no se hizo, y era un 

acuerdo unánimemente que quedamos en eso. 

 

Concejala Hernández, interviene, lo mismo hubiese sido que nosotros supiéramos que el día 

domingo no se iba a realizar la actividad en Rincón de Mellado, y que solamente estarían los 

stands.  

 

Concejal Luna, interviene, yo me enteré porque un funcionario lo subió a Facebook… 

 

Concejala Hernández, alude, las personas preguntan, yo llamé a la señorita Brenda y no 

contestaba el teléfono, luego llamé a don Patricio Salinas porque la gente pregunta, se puede ir 

habrá actividad, y somos siempre los que no sabemos lo que ocurre. 

 

Concejal Luna, alude, yo no quiero tanta formalidad un correo o wattsapp, pero por lo menos 

que seamos informados Alcalde… 

 

Concejal Jorquera, interviene, siempre he dicho que la secretaria debería tener un teléfono.   

 

Administrador Municipal, acota, Concejal solamente señalar es bien importante el artículo 67 de 

la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece que cada vez que una 

administración deja el cargo debe entregar un acta de traspaso a la administración siguiente de 

los actos administrativos que ellos realicen,  y en esta ocasión no se entregó eso nos restó tiempo 

a nosotros.  Le vuelvo a repetir yo conocí el acceso a la Villa San Pablo fue porque don Gustavo 

Pérez, se acercó a mi oficina cuando yo era asesor jurídico y eso fue el invierno pasado, porque 

si la administración anterior me hubiese entregado un acta de traspaso con todas las cosas… 
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Concejal Luna, interviene, usted me está dando razón a lo que yo digo; si yo lo plantee en 

Concejo formalmente el 8.07.2013, porque usted se entera por don Gustavo Pérez y no porque 

yo lo señalé acá… 

 

Administrador Municipal, responde, se me había informado antes pero formalmente el me trajo, 

a ver a lo mejor no expliqué bien, me entregaron esa información que existía este acceso pero la 

pista con documentación me la entregó él en esa fecha, se trataron de comunicar con él para 

que me la trajera porque se estaba buscando y eso fue a través de la señora Blanca; por lo 

tanto yo conocía la  situación antes pero no teníamos pistas. 

 

Concejal Luna, acota, en particular entiendo lo que usted dice, pero yo lo digo en una serie de 

temas por ejemplo cuando partió usted Alcalde, podría buscarlo en las actas, yo le plantee una 

vez a raíz de un tema que se hablaba aquí de Salud que faltaban vehículos, esa vez el Alcalde 

dijo teniendo recursos extras vamos a comprar unos vehículos chicos, eso fue hace dos años más 

o menos, y no se ha hecho, se compró uno.  A lo que voy Alcalde lo plantee hace tiempo, 

podíamos hacer proyectos  por circular 33  lo he repetido en un par de ocasiones, conversando 

el otro día con la Consejera Regional Angélica Martínez, y con otro amigo  Consejero Regional 

de Talca, me decía que no teníamos ningún proyecto en la circular 33, y ellos casi tienes un 

proyecto para aprobártelo para tu comuna, y no lo tenemos entonces démosle prioridad 

porque efectivamente lo plantee yo mismo aquí, según la ley que señala Enzo aquí deberíamos 

trabajar la cartera de proyectos  una vez por semestre, el otro día me di cuenta que nos 

mandaron por el trimestre anterior el avance presupuestario y yo también lo exigía acá por ley.  

Alcalde hay que tener siempre vehículos en la circular 33, porque lo he señalado antes hay 

voluntad, tenemos a la señora Isabel Margarita que nos puede ayudar, tenemos Consejeros que 

son cercanos a nosotros que teniendo proyectos los van aprobar; y a fin de año y lo he dicho 

que sirve para cuadrar la caja del GORE, cuando le quedan unos pocos pesos no pueden 

aprobar proyectos grandes aprueban vehículos y con eso cierran el presupuesto.  Yo insisto este 

año con la cantidad de inscritos validados  en Salud y porque subió la exigencia del Ministerio en 

uno de los ítems tenemos que hacer más visitas domiciliarias, porque es una meta a través de la 

cual mantenemos ese ingreso del Per cápita por $4.300.-  o sino nos descuentan del Per cápita 

por incumplimiento de algunas metas; aquí se usó la estrategia que se compraran un par de 

bicicletas para salir a las visitas, es buena idea no es mala pero además faltan vehículos para eso 

en particular, porque hoy en día hay que tener un vehículo que este en forma permanente por 

los pacientes postrados.  Yo le decía en una reunión más privada al Alcalde que no veo buena 

disposición de parte de los funcionarios con nosotros y usted lo sabe, uno pide información y no 

la entregan, parece que no hay comunicación interna en la administración, la otra vez la señora 

Blanca pedía algo y no se entrega; bueno yo mismo hice una queja una denuncia al Consejo de 

Transparencia porque yo siento que se me pusieran trabas para entregar una información, 

imagínese a lo que uno Alcalde se ve obligado, cuando yo he tenido una posición distinta 

ustedes nunca me han visto en la onda de pelear con nadie, con la administración, pero hay 

que recurrir a eso, entonces Alcalde yo siento que nos podían escuchar un poco más; usted ha 

visto que en Salud no se me ha escuchado temas y no veo mucho el sentido que quien 

administra Salud venga a presentar propuestas y yo que soy de Salud las rechace, no es que 

tenga que estar siempre de acuerdo conmigo pero en realidad se podría considerar mi 

experiencia, porque la experiencia de uno no la tiene cualquier persona, yo soy Concejal por 

segundo período, he sido jefe de departamento, he estado en terreno no siempre he estado en 

oficina, uno tiene el conocimiento de la administración pero también del trabajo diario en 

terreno.  Lo mismo ocurría con los basureros la Concejala se dio cuenta, y a veces la gente nos 

exige oiga usted sabiendo de tal tema no lo plantea; la gente de la Villa San Pablo nos reclama 

a nosotros, siempre hemos dicho cuando exista un accidente, la otra vez se estaba quemando 

la casa de Pablo Morales menos mal que no pasó nada, hubo un inicio de incendio y los 

vehículos no podían entrar. 

 

Concejal Cruz, me permite, que bueno que existan opiniones frente a las opiniones del Concejo, 

frente a la opinión que mencionaba don  Pablo Luna de este paso a la Villa San Pablo, hoy día 

se nos entrega una información más amplia, porque siempre se nos había dicho que no se podía 
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hacer por errores de la administración anterior, y nos quedábamos con eso y nada más, 

entonces eso no es suficiente.    Respecto a lo que dice don Enzo, ese equipo que usted trajo en 

un principio que ya se fueron y no entregaron ninguna información, que fue lo que yo le dije, que 

hiciera una auditoría, ¿se acuerda? Y con esto podíamos haber sabido cuales eran las fallas y 

errores que se cometieron.  Hoy día si hay fallas, errores trascendentales Alcalde va ser solamente 

usted responsable porque a nosotros no nos escucharon, hoy día es sin llorar, por lo que dice don 

Enzo no entregaron la información en circunstancias que a los diez día que se habían ido en el 

primer Concejo yo le propuse que se hiciera una auditoría, que se hiciera una investigación.  Y lo 

mismo ocurre con la investigación que hace dos reuniones atrás yo solicité por los permisos de 

circulación, que supuestamente se vendieron con multas impagas; entonces sencillamente la 

Municipalidad se abstrae del problema, no emite ninguna información y nosotros estamos aquí 

con una duda interna que ya se nos aclarará, yo la reunión pasada dije que había puesto un 

informe en la Fiscalía, en el Consejo de Defensa del Estado y en Contraloría, sería muy bueno 

que de aquí del interior… 

 

Alcalde, interviene, me acuerdo muy bien de la forma como me trató Concejal en ese Concejo, 

como me trató de la forma más baja que me puede haber tratado, lo recuerdo bastante bien 

Concejal… 

 

Concejal Cruz, interviene, recuérdese del motivo Alcalde, cuando las Municipalidades no tienen 

la voluntad de aclarar las situaciones escabrosas que nosotros creemos que existen, y usted no 

demuestra ningún interés, yo tengo el derecho de pensar que lo que se hace es alguna 

irregularidad, y si no se nos entrega la información va dar lugar para que los Concejales 

pensemos lo que queramos… 

 

Concejala Hernández, basta estoy en mi tiempo de incidentes después la pasan a llevar a uno, 

yo soy súper respetuosa… 

 

Concejal Cruz, interviene, señora Anselma yo le pedí un minuto… 

 

Concejala Hernández, responde, pero un segundo nada más… 

 

Alcalde, señala, porque se emociona. 

 

Concejala Hernández, se emociona, está bien. 

 

Alcalde, un día la Concejala me dijo no se vaya a quemar las manos,   yo veré si me voy a seguir 

quemando las manos; yo por mis funcionarios me voy a quemar las manos… 

 

Concejal Jorquera, interviene, yo creo que está mal ahí Alcalde… 

 

Alcalde, señala, son mis funcionarios, día a día son mis funcionarios.           

 

 

 
5.- Concejala  Anselma Hernández 

 
 Concuerdo con mi colega Pablo, yo he sido bastante responsable y soy bastante 

ordenada y tengo mis incidentes por escrito, por lo tanto frecuentemente los reviso y no 

se me ha dado respuesta a petición que uno hace, a documentación, a sugerencias que 

uno plantea, pero lamentablemente este Concejo no es escuchado.  Algo que usted 

acaba de decir Alcalde que se va a quemar las manos, uno ni siquiera se las debe 

quemar por uno misma porque hasta uno misma se puede quemar, por eso creo que hay 

que tener mucho cuidado con eso y más que nada usted se debe a la comuna, usted no 

se debe a los funcionarios, usted tiene personas que trabajan para usted; pero usted es el 
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responsable de todos los actos, yo no puedo quedar bien con todos los funcionarios 

porque usted es el jefe y tiene que tener un lineamiento y si usted dice a no yo me la 

juego por los funcionarios, perdón eso no está correcto. 

 

 Una de las cosas que quiero preguntar las medidas que se están tomando de parte del 

Municipio por las presuntas irregularidades con la venta de permisos de circulación, o 

esto como lo indicaba el colega que se apasionó demasiado se va a dejar así o va a 

esperar que Contraloría diga, o usted también va a investigar, porque por mucho que se 

quiera quemar las manos necesita una investigación.  Si esta fuera una empresa privada 

lamentablemente Alcalde usted ya no estaría acá, porque las empresas privadas exigen 

ciertas cosas y así debe ser, uno con lo que no  es de uno debe ser más cuidadoso y 

responsable.    

 

 En el mes de Abril tenemos que aprobar un monto para el aporte para los módulos de 

Prodesal, y hasta ahora no se ha hecho este es el último Concejo Ordinario del mes de 

Abril, el próximo Concejo es extraordinario y quedó establecido en el acta que íbamos a 

ver lo de ELECNOR Y Per cápita, o sea ELECNOR  es el tema principal y el Per cápita si era 

posible, y no lo vamos aprobar son tres módulos.  Entonces hay cosas que las vamos 

dejando son importantes que debemos hacerlo, porque eso va en desmedro y perjuicio 

de un programa que nosotros como Municipio hemos aceptado y que se realice. 

 

 Espero que con lo del BancoEstado Alcalde no nos encontremos con sorpresas y que 

como Concejo no seamos informados; el otro día don Enzo nos decía hoy se les está 

haciendo parte y aquí no se nos estaba haciendo parte porque sí quieren que este 

Concejo se integrara, se nos estaba haciendo parte porque necesitaban que nosotros 

diéramos alguna opinión, entonces que en eso seamos muy responsables Alcalde en lo 

que se vaya a realizar. 

 

Sagrada Familia, Abril 21 de 2015.- 

 

Señor 

Martin Arriagada Urrutia 

Alcalde Municipalidad Sagrada Familia 

 Y Honorable Concejo Municipal  

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

En la sesión Ordinaria N° 81 del martes 14 de abril, quedo como sugerencia o propuesta de este 

honorable concejo municipal de manera unánime que los bomberos de nuestra comuna se 

hicieran cargo del cobro de los estacionamientos en la fiesta de la chicha del fin de semana 

recién pasado, como todos nos pudimos dar cuenta eso no ocurrió, espero el señor alcalde 

tenga una buena explicación. 

Solicito la nómina de todos los alumnos que han realizado práctica o que están realizando su 

práctica profesional, en el Área Municipal, Salud y Educación, de Enero a Diciembre de 2014, y 

de Enero a Abril de 2015, con los correspondientes pagos asignados. 

 

Señor Alcalde, ¿Qué pasa con los llamados a concurso? Aún está en espera el llamado a 

concurso de Director de la Escuela de Peteroa, y el llamado a concurso de la Unidad de control 

Interno. 

 

Solicito la nómina de los colegios que adquirieron el libro de la Historia de Sagrada Familia 

escrito por don Pedro Valdés Núñez, la cantidad de ejemplares, y se informe con cargo a que 

presupuesto fueron adquiridos. 
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Señores concejales, en esta sesión de concejo debe quedar establecido que en el próximo 

concejo ordinario asista la DIDECO con los encargados de los diferentes programa a informarnos 

del desarrollo dé cada uno de ellos, en lo personal he solicita en sesiones de concejo pasadas y 

también lo han solicitado algunos de ustedes que asista la encargada de DIDECO, por lo tanto 

hoy debemos dejarlo estipulado. 

 

Señor Alcalde, el invierno se acerca, comienzan los fríos, las lluvias, junto con esto los que sufren 

las inclemencias del tiempo son las familias de escasos recursos de nuestra comuna, necesito 

saber de qué manera se está preparando el municipio, para ir en ayuda de las emergencias que 

puedan surgir, además le recuerdo que desde el año pasado se comprometió la construcción y 

reparación de paraderos en lugares estratégicos que ayudarían a guarecerse mientras se espera 

locomoción, los cuales aún no son ejecutados. 

 

Y por último no se olvide de las luminarias de camino al cielo, los vecinos aun las esperan. 

 

Atentamente. 

 

ANSELMA HERNÁNDEZ AVILÉS 

CONCEJALA DE SAGRADA FAMILIA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Concejala Hernández, compartíamos con nuestros colegas que a las diez de la noche  era como 

nada, porque ya habían ingresado vehículos, usted dijo quién va ser responsable por los 

vehículos que estén a las seis o a las dos de la madrugada; entonces si el Municipio se hace 

cargo o sea aquí se produce una dualidad, por eso había quedado unánime como sugerencia 

que el cobro fuera para los bomberos, es una manera de apoyarlos son cuatro compañías 

tienen muchas necesidades, carencias y la subvención que nosotros aportamos es mínima nada 

comparado con todo lo que ellos realizan, no sé qué ocurrió Alcalde y ojala se considere  para 

este sábado que el estacionamiento lo cobren los bomberos… 

 

Alcalde, interviene, los bomberos no pueden cobrar Concejala. 

 

Concejala Hernández, señala, estacionamiento porqué no. 

 

Alcalde, responde, Concejala le digo que los bomberos no pueden cobrar. 

 

Concejala Hernández, como se dice que sí pueden cobrar después de las diez de la noche. 

 

Concejal Luna, me permite Concejala para aclarar algo,  cuando usted dice que es unánime yo 

estaba de acuerdo con que se entregara completamente a bomberos, sería lo ideal, pero ese 

día nos dijo el Administrador que estaba considerado un día; y se dijo estamos todos en acuerdo 

que se les avisara formalmente al otro día, yo me acuerdo que la propuesta del Concejal era 

que los dos días fuera de las diez de la noche y con eso yo concordaba. 

 

Concejala Hernández, señala, yo lo había propuesto  en mis incidentes lo voy a leer textual.  El 

Concejal Luna dice, yo pienso que es una muy buena idea y la comparto, pero como decía el 

administrador nosotros podemos hacerlo a nivel de propuesta, o sea usted compartía también. 

 

Concejal Luna, acota, si lee toda el acta yo antes estaba dirigiendo el Concejo, que el miércoles 

a más tardar se les informara por escrito con eso estoy de acuerdo; estoy de acuerdo como idea 

que bomberos ojalá tuviera toda la plata, pero si estaba considerado lo que el administrador nos 

indicó que en el presupuesto de la fiesta de la chicha que se iba a generar por este concepto, 

no era posible hacerlo, eso lo tengo súper claro, pero lo que sí a mí me molestó que no se 

oficiara formalmente. 

 

Concejala Hernández, alude, siempre hacemos propuestas y nunca son consideradas. 
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Concejal Luna, porque esa es potestad del Alcalde quien administra cuanto se les entregaba a 

los bomberos, porque aquí salieron distintas propuestas entregarles toda la plata, darles un 

porcentaje. 

 

Concejala Hernández, porque pido esto de los alumnos en práctica,  porque ellos en las 

actividades no tienen oportunidad; mi colega porqué los funcionarios porque no se busca a 

alumnos de nuestra comuna egresados universitarios o medios, y que ellos fueran parte para que 

pudieran trabajar, me dejan terminar porque o sino no voy a poder seguir con mis incidentes. 

 

Concejal Jorquera, interviene, me deja para apoyarla un poco con lo que dice. 

 

Concejala Hernández, responde, ya. 

 

Concejal Jorquera, yo hablaba con la colega que debía hacer cabecilla un Municipal pero 

pagarle a gente que es universitaria y cuidar los intereses Municipales, uno está para proponer 

ideas y ayudar en lo que más pueda y esa plata dejarla para otras cosas, porque hay gente que 

gana mucha plata con las horas extras parecido a su sueldo y encuentro que no es justo, para 

que vayan unas cabezas a trabajar…. 

 

Alcalde, interviene, justo son los que más ganan las cabezas.  

 

Concejal Jorquera, responde, hay unas que son necesarias y otras que no lo son. 

 

Concejala Hernández, acota, el ingreso tiene que haber sido muy elevado por la cantidad de 

vehículos. 

Respecto a los llamados a concursos recuerde que por ley se deben hacer, estamos a casi un 

año de terminar nuestro período como administración y estos llamados a concurso no se están 

haciendo, es una falta sobre todo en la Unidad de Control Interno. 

 

Concejal Luna, interviene, a un año de que la ley entró en vigencia, y lo de Control Interno es 

verdad Alcalde porque se están haciendo funciones que no corresponden.  

 

Concejala Hernández, manifiesta, es importante que asista la DIDECO  para conocer los 

programas que se están desarrollando, es importante que los jefes vinieran en cada Concejo; y 

la DIDECO  es fundamental porque es la parte social.  No sé qué opina el resto del Concejo.        

 

Concejales, responden que asista la DIDECO.       

En relación a camino al cielo ahí viven unas quince familias donde deben transitar muchos 

temporeros y con esta hora que no se cambió es una boca de lobos, y ya a nuestra comuna 

está ingresando gente de malas costumbres ha habido muchos robos, asaltos y en cualquier 

momento le van hacer daño a alguna mujer y eso no podemos permitirlo, vamos a decir pucha 

porque no puse las luminarias. 

 

Concejal Jorquera, manifiesta, Alcalde hay una problemática grande  y usted me puede 

ayudar, la medialuna de Santa Emilia está pasada al club no cierto. 

 

Alcalde, responde, sí. 

 

Concejal Jorquera, porqué hay un papel o rumor  que un pedazo de la medialuna se va a pasar 

para una planta de tratamiento elevadora. 

 

Alcalde, responde, que yo sepa no. 

 

Concejal Jorquera, porque está en comodato al club y tienen que pedirle permiso a ellos. 
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Concejal Luna, alude, no es que ustedes sean los dueños si quieren hacer algo ahí se tienen que 

poner de acuerdo con ustedes, porque si los va a beneficiar a ustedes mismos como vecino, a lo 

mejor ustedes autorizan… 

 

Concejala Hernández, acota, tiene que ser por escrito no de palabra. 

 

Concejal Luna, autorización formal.     

 

 

 

6.-  Concejal José González 

 
 Postular un vehículo para postrados porque el que tienen ya no está en muy buenas 

condiciones. 

 

Concejal Luna, acota, pueden ser dos equipos para los postrados y dializados, ahora como dice 

él el auto está a medio morir saltando. 

 

 Deben visitar a los postrados más seguidos específicamente en podología,  porque 

encuentro ilógico que los visiten dos veces al año para cortarle las uñas, no sé si a ellos 

no le crecen las uñas porque yo me corto las uñas semanalmente y no cada tres meses. 

 

Concejal Luna, interviene, eso deberíamos hacer como mínimo lo dije hace un rato, tenemos 

algunas personas a cargo de programas o de departamentos que son muy ligados al programa 

técnico pero hay que ir más allá, yo lo decía, si fuera por lo técnico la enfermera tendría que ir 

dos veces en el año a visitar a los postrados, entonces hay que guiarse por la lógica como dice 

usted, si es necesario ir cinco veces hay que ir las cinco veces a visitar. 

 

Concejala Hernández,  señala, en relación a lo que dice de visitar a los postrados para revisar las 

uñas, pero eso también se les hace a los diabéticos… 

 

Concejal Luna, interviene, estamos obligados hacerles a los diabéticos.  Les cuento una cosita, 

hay un decreto el 202 hecho en Diciembre yo lo tengo, a través del cual el Ministerio fija el 

financiamiento de salud y si se fija el Per cápita son $4.300.- por persona inscrita validada y ahí 

aparece la canasta básica de prestaciones que debemos dar y en esa está la atención que 

debemos dar a los postrados y de los diabéticos y qué se le entrega a cada diabético, y ahí está 

el trabajo que se debe hacer de la podología.  Ahora si nos guiamos solamente por esto, en 

realidad cumplimos con todo, se lo he dicho al Alcalde  y  José en el programa a postrados 

deberíamos hacer mucho menos de lo que hacemos, pero yo siento que debemos hacerlo es 

como los traslados cuando tienen hora en Curicó, en ninguna parte de la ley está que 

deberíamos hacerlo, no es que sea ilegal pero, en las exigencias que tenemos no correspondería 

hacerlo, pero por qué no lo vamos hacer si el paciente está súper grave  y no vamos a mirar lo 

técnico hay que mirar lo social, lo humano, entonces si un postrado necesita que la enfermera 

vaya una vez a la semana, debería ir una vez a la semana y por norma técnica debería ir una 

vez al semestre.   Se contrató una enfermera de la comuna y que se dedique permanentemente 

al programa postrado, porque antes había una que dedicaba medio tiempo y el otro medio 

tiempo a dirigir un consultorio. 

 

Concejala Hernández, acota, dos podólogos es poco y recuerde que la población de 

diabéticos está aumentando. 

 

Alcalde, nos hace falta mucho más gente. 

 

Concejal Luna, pero para eso nos falta más plata.     
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 Hace tiempo estoy solicitando se considere la limpieza de los canales, van a comenzar 

las lluvias y todavía no se ha hecho nada están todos tapados con basuras y ramas. 

 

Alcalde, responde, ya se mandó la información a Obras. 

Concejal Luna, interviene, José con todo respeto porque lo estoy interrumpiendo, la semana 

pasada yo pedí que se nos diera un programa de trabajo en esa materia. 

Alcalde, responde, estoy de acuerdo con usted que exista un programa pero siempre están 

ocurriendo cosas, lo que me pide el Concejal hace tiempo arreglar el camino de Corral de 

Piedra y quedamos con poca gente en Obras, siempre se dice por qué tantas horas extras a los 

funcionarios… 

Concejal Luna, interviene, yo no cuestiono eso y siempre he sido partidario si se trabaja extra  se 

debe pagar.   

Concejal González, quien es la persona encargada de eso, Jorge. 

Alcalde, responde, Obras.    

 Todavía hay problema con los cortes de luz en las casas, no sé quién ve eso ELECNOR o 

CGE. 

 

Concejala Hernández, pero tenemos una reunión con ELECNOR. 

 

Concejal Luna, interviene, Alcalde le propongo algo, hacer una reunión con todos nosotros o 

que lo reciba usted como autoridad  o alguien de Obras, para reunirse con la SEC, porque 

lamentablemente las empresas privadas en este país es un monopolio, para que ellos 

intervengan, como revisé las actas esto viene de hace dos o tres años que existen cortes de luz y 

no ha cumplido CGE en particular.  Incluso está la Villa los Ciruelos de la Isla que no ha dado 

respuesta, teniendo la obligación de dar la electrificación domiciliaria y no lo han hecho.      

 

 También indiqué la semana pasada hace falta luminarias en el puente Carretón, está 

muy oscuro y peligroso.  

 

 La próxima semana voy hacer reunión de Comisiones de Obras y Finanzas. 

 

 

6 11:00    horas, salida a terreno señores Concejales,  visitar trabajos que se están 

realizando en el sector Los Quillayes. 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 

82° Sesión Ordinaria 

Martes  21  de Abril de  2015 

 

 

 

 No hubo acuerdos en esta sesión de Concejo Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se  levanta la sesión en nombre de Dios, siendo las   11:00 horas del día martes  21  de  Abril  de 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BLANCA RUZ AGUILERA                                                   MARTIN ARRIAGADA URRUTIA 

SECRETARIA MUNICIPAL                                                                     ALCALDE 

                  Y                                Y 

       MINISTRO DE FE          PRESIDENTE DEL CONCEJO  MUNICIPAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 


